
EL PODER JUDICIAL
EN LA SEGUNDA REPÚBLICA

PRIMERA PARTE
(1865-1899)

Preám bu lo

Tras una lucha de tres años, el pueblo domi ni cano recu peró la sobe ranía

que había perdido en 1861, cuando el país fue anexado a España. Esas

luchas impli caron la pérdida cuan tiosa de hombres y propie dades, la cuasi

para li za ción de la vida en pueblos y campos, así como destruc ción y desor -

ga ni za ción general. La nueva Repú blica nacía más pobre, desor ga ni zada e

ines table que la ante rior.

Pero además, la guerra restau ra dora había dejado como secuela el caudi -

llismo, el regio na lismo y un caos admi nis tra tivo. Dicha guerra se había

librado por parte de los domi ni canos no usando ejér citos regu lares, (pues

estos habían desa pa re cido con la Anexión), sino que la lucha se había

llevado a cabo por grupos armados desor ga ni zados, en guerras de guerrilla

contra las tropas espa ñolas. Al terminar la guerra, esos grupos no se disol -

vieron. Por el contrario, se mantu vieron bajo sus caudi llos locales y regio -

nales. En cada región había ejér citos irre gu lares, con sus gene rales,

oficiales y tropas. Esos grupos armados luchaban frente al gobierno central

y entre sí por controlar los fondos que se recau daban en las regiones bajo su

control y pugnaban por dirigir la admi nis tra ción pública en las mismas.
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Capí tulo X



Durante este turbu lento período hubo gobiernos esta bles en algunas

ocasiones, lo que se evidencia por la promul ga ción de leyes impor tantes

para la orga ni za ción de la Repú blica en materia educa tiva, fiscal, comer cial

e indus trial. Es que en este período empieza a ingresar el capital extran jero

al país, para la cons truc ción de ferro ca rriles, tran vías, muelles, canales,

inge nios azuca reros y otros, para los cuales los gobiernos de la época otor -

garon conce siones y exen ciones impo si tivas.

También fue el período de los onerosos prés tamos extran jeros como los

de Harmont, Westen dorp y la Santo Domingo Impro ve ment. Estas obli ga -

ciones hipo te caron al país por gene ra ciones. En la mayoría de esas conce -

siones, se esta blecía la prohi bi ción de llevar las contro ver sias a tribu nales

extran jeros, afir mando la compe tencia de juris dic ción de los domi ni canos,

lo que no impidió que en muchas ocasiones la empresa extran jera afec tada

recu rriera a su cónsul y hasta a la presencia de las escua dras de su país, para

forzar al gobierno domi ni cano a cumplir con sus compro misos en el

contrato.

Pero la ines ta bi lidad insti tu cional se evidencia por el hecho de que

durante los 34 años trans cu rridos entre 1865 y 1899, la Repú blica tuvo

31 gobiernos, entre Presi dentes Cons ti tu cio nales, Presi dentes Provi sio -

nales, Consejos de Secre ta rios de Estado, un Triun vi rato, Juntas Guber na -

tivas, Gene rales Encar gados del Poder Supremo, etc. Algunos de esos

gobiernos duraron días y el más largo, que también fue el último, el de

Ulises Heureaux, perma neció en el poder por 12 años. Hubo períodos de

gobiernos libe rales como los de Cabral, Luperón, Espai llat y Billini, así

como férreas dicta duras como las de Báez y Heureaux. 

Esa ines ta bi lidad se reflejó, como era lógico que suce diera, en el Poder

Judi cial. Así vemos que durante ese período se dictaran cuatro dife rentes

Leyes de Orga ni za ción Judi cial. Fue en los años 1866, 1873, 1875 y

1884. En un caso, en 1874 se derogó la vigente Ley Orgá nica y se puso en

vigor una ante rior, la del año 1866. En los siguientes acápites del presente

capí tulo, se verán las dife rentes modi fi ca ciones en la compo si ción de los

tribu nales.
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La Orga ni za ción Ju di cial

Al aban donar las auto ri dades espa ñolas el terri torio nacional, se formó

un Gobierno Provi sional diri gido por el General José María Cabral, una de

cuyas primeras dispo si ciones fue el Decreto de agosto 6 de 1865, poniendo

de nuevo en vigor los Códigos Fran ceses de la Restau ra ción y supri miendo

la pena de muerte.516 Al día siguiente, dictó otro Decreto orga ni zando

provi sio nal mente el Poder Judi cial, basán dose en la Ley Orgá nica del año

1855, quedando así susti tuida la legis la ción dictada por los espa ñoles

durante el periodo de la Anexión. Bajo ese Decreto, la Suprema Corte

quedó compuesta, por el momento, de un Presi dente y dos jueces. Lo

mismo se dispuso para los Tribu nales de Primera Instancia. Los demás

tribu nales quedaron sujetos a las dispo si ciones de la antigua Ley Orgá nica

del año 1855.

Luego, al orga ni zarse la Repú blica, la primera Cons ti tu ción dictada en

este periodo, la de noviembre 14 de 1865, al esta blecer el Poder Judi cial,

dispuso que estu viera compuesto de una Suprema Corte de Justicia, por

Juzgados de Primera Instancia, Consu lados de Comercio, Consejos de

Guerra y Alcaldes Muni ci pales. Tanto la Cons ti tu ción como dicha ley

dispu sieron que “en ningún juicio habrá mas de dos instan cias”.517  De inicio

se nota la ausencia de Cortes de Apela ción. Todos los Jueces los desig naba

el Congreso, que bajo esta Cons ti tu ción, era unica meral. Las vacantes en

los jueces los desig nada provi sio nal mente el Presi dente de la Repú blica

durante los recesos del Congreso. 

La Cons ti tu ción esta blecía que el período de ejer cicio de todos los Jueces 

era de cuatro años, pero podían ser reelectos inde fi ni da mente. Debían

tener por lo menos vein ti cinco años de edad, estar en pleno goce de los

Derechos Ciuda danos y nunca haber sido conde nados a una pena aflic tiva
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o infa mante, aunque hubieren sido habi li tados poste rior mente de la

misma.

La primera Ley de Orga ni za ción Judi cial de este período, de 1866,

contiene una decla ra ción de prin ci pios, que es impor tante citar, porque

evidencia ya una inten ción de separar clara mente los Poderes del Estado y

asegurar a los ciuda danos el acceso a la justicia. Es el primer caso donde

esos prin ci pios aparecen en una ley Orgá nica y se expresan en los primeros

dos artículos de la misma, que dicen:

“Art.1.- La insti tu ción judi cial cons ti tuye uno de los Poderes del Estado,

inde pen diente de todos los demás de la Repú blica, y su objeto esen cial es

garantir todos los dere chos reales y perso nales de los asociados./ Art. 2.- El

Poder Judi cial goza de libertad abso luta en todos los actos de su insti tu ción, y

contra él no se reco nocen leyes, decretos ni órdenes que tiendan a coartar la

libertad de sus deci siones y acuerdos, o a deprimir e inva lidar su auto ridad, en

las provi den cias o senten cias que pronuncie”.

Igual mente, en lo tocante al Minis terio Público, la Ley del 1866 esta -

blece no sólo sus funciones, sino que también le dicta las pautas morales

para el ejer cicio de su minis terio, indi cando en el Art. 28: “El Ministro

Fiscal debe tener en cuenta que en su minis terio aunque severo, debe ser justo e

impar cial como la ley que repre senta, y que si está llamado a perse guir los

delitos, tiene el impres cin dible deber de proteger al inocente y al desva lido,

tratando todos los nego cios con verdad y justicia”.

Esa primera Ley Orgá nica de la Segunda Repú blica, describe la compo -

si ción de ese Poder del Estado, cuando en el Art. 3, señaló:

“El Poder Judi cial, para llenar sus deberes y atri bu ciones que le conceden las

leyes, tiene Tribu nales de Justicia que lo admi nis tren: Estos Tribu nales son: La

Corte Suprema de Justicia, Juzgados de Primera Instancia y de Comercio,

Consejos de Guerra y Alcal días de Comunes”.518
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Como vimos, ni la Cons ti tu ción ni la Ley de Orga ni za ción Judi cial

contem plaban las Cortes de Apela ción. Dicha Cons ti tu ción en su Art. 87,

párrafo 9, disponía que una de las funciones de la Corte Suprema, era

“Conocer del fondo y forma de todas las causas civiles y crimi nales que se le

sometan en apela ción o en consulta y deci dirlas defi ni ti va mente”.519 Esa dispo -

si ción cons ti tu cional se confirma en la Ley Orgá nica del 1866, cuando

atri buye a la Corte Suprema de Justicia (Art. 14): “el cono ci miento de todos

los nego cios civiles, crimi nales, correc cio nales y comer ciales que en apela ción o

en consulta le sometan”.

Resulta pues que de las deci siones de los Tribu nales de Primera

Instancia sola mente se podía elevar un solo recurso: la apela ción ante la

Suprema Corte. Este alto tribunal no tenía, bajo esta Ley Orgá nica,

funciones de nulidad de sus propias senten cias y por tanto, dentro de este

sistema había un solo recurso ordi nario, la Apela ción ante la Suprema

Corte y ningún recurso extraor di nario equi va lente a la Casación.

La Ley Orgá nica esta bleció la posi bi lidad de que se cele braran asam -

bleas gene rales del Poder Judi cial, donde la Suprema Corte convo caba a

todos los demás jueces y a los demás funcio na rios del orden judi cial, a

reque ri miento del Procu rador General. La asis tencia era obli ga toria y en

ella se trataban los casos de suspen sión o desti tu ción de alguno de ellos o

para conocer y decidir sobre asuntos admi nis tra tivos que inte re saran al

Poder Judi cial en general.520

Entre los años que abarca el presente capí tulo, el Presu puesto Nacional

refleja la preca riedad econó mica de la Repú blica, los cons tantes cambios de

gobierno, y cómo ello afec taba el funcio na miento del Poder Judi cial.

Durante los años 1866 y 1884, el presu puesto del Poder Judi cial osci laba

entre el 7 y el 10% del Presu puesto total de la Repú blica, según se evidencia 

en las Leyes de Gastos Públicos de esos años. Como las cárceles de la Repú -
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blica estaban a cargo del Poder Judi cial, esos presu puestos incluían las

remu ne ra ciones del personal y los gastos de las mismas. 

La Su pre ma Cor te de Jus ti cia

Tan pronto se instaló el gobierno provi sional resul tante del triunfo de

las armas nacio nales y la salida de las tropas espa ñolas, se dictó un Decreto

con fecha 7 de agosto de 1865 que esta bleció una Suprema Corte de

Justicia compuesta provi sio nal mente de un Juez Presi dente y dos Jueces

más.521

Esa primera Suprema Corte de Justicia tras la restau ra ción, se instaló

solem ne mente el día 16 de agosto de 1865, y estuvo compuesta de su

Presi dente, Pedro Pablo Bonilla, Benito Alejandro Pérez y Pedro Tomás

Garrido, siendo Apolinar De Castro el Ministro Fiscal y José de Jesús

Castro, Secre tario. El Presi dente Provi sional de la Repú blica, el General

José María Cabral tomó el jura mento de los nuevos magis trados.522

Un año y tres meses después, en noviembre de 1866, se dictó la primera 

Ley sobre el Poder Judi cial de la Segunda Repú blica, deno mi nado Regla -

mento Orgá nico Judi cial, en el cual la Suprema Corte volvió a estar

compuesta de un Presi dente y cuatro jueces más, con sus respec tivos

suplentes. Incluía un Ministro Fiscal y su suplente, un Secre tario, un

Relator, un Escri biente, dos Meri to rios523  y tres Algua ciles. Los jueces de

esta Suprema Corte fueron Pedro A. Bobea como Presi dente y los magis -

trados José Salado y Mota, Pedro Pina, Pedro Pablo Bonilla y Nicolás

Ureña de Mendoza como jueces.524 Este Regla mento dividía las funciones

de la Suprema Corte en dos: Las admi nis tra tivas y las judi ciales. Entre las
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admi nis tra tivas se encon traban expedir los títulos a los Abogados, Escri -

banos, Agri men sores y demás empleados del Poder Judi cial; conocer de las

consultas que le hicieren los tribu nales infe riores; conocer de las apela -

ciones que se hicieren contra las sanciones disci pli na rias impuestas por los

tribu nales infe riores a su personal; evacuar las consultas que le hicieren los

otros Poderes del Estado; inspec cionar las cárceles del país; nombrar y jura -

mentar los empleados judi ciales; formar la esta dís tica judi cial y ejercer su

auto ridad, la inspec ción y vigi lancia de los tribu nales. En el orden judi cial,

competía a la Suprema Corte conocer de todas las apela ciones contra

senten cias civiles, crimi nales, correc cio nales y comer ciales de los Tribu -

nales de Primera Instancia. La Suprema Corte tenía además la función que 

le otor gaba la Cons ti tu ción, de juzgar en única instancia al Presi dente de la 

Repú blica, a los Secre ta rios de Estado y agentes diplo má ticos que hubieren 

sido acusados por el Congreso del mal desem peño de sus funciones. 

Subsi guientes modi fi ca ciones a la Cons ti tu ción y a la Ley Orgá nica no

modi fi caron sustan cial mente las funciones de la Suprema Corte, aunque

vemos que la Cons ti tu ción del año 1896, al tratar a este alto tribunal, fue

muy espe cí fica en señalar sus funciones que, resu midas, fueron: 1) conocer 

de las causas civiles y crimi nales formadas a los empleados diplo má ticos en

los casos permi tidos por el Derecho de Gentes, 2) conocer de las causas de

respon sa bi lidad del Presi dente y Vice pre si dente de la Repú blica y sus Secre -

ta rios de Estado, cuando sean acusados según previsto en la misma Cons ti -

tu ción, 3) conocer de las causas de respon sa bi lidad que, por mal desem peño 

de sus funciones, se formen a los agentes diplo má ticos, acre di tados ante

otra nación, 4) conocer de las causas crimi nales, o de respon sa bi lidad que

se formen a los dele gados o comi sio nados, gober na dores y jueces de los

tribu nales y Juzgados de Primera Instancia, 5) dirimir las contro ver sias

susci tadas entre los gober na dores y jueces de primera instancia en materia

de juris dic ción y compe tencia, 6) declarar cual sea la ley vigente cuando

alguna vez se hallen en coli sión, 7) conocer de las apela ciones de los

Juzgados de Primera Instancia, 8) conocer de las causas de presas marí -

timas, 9) conocer como Suprema Corte Marcial en las apela ciones de los

juicios mili tares, 10 ) conocer de las causas conten cioso admi nis tra tivas.525
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Como se notará de esa lista de atri bu ciones, la Suprema Corte era o

tribunal en única instancia para juzgar a altos funcio na rios, o ejercía

funciones de apela ción contra senten cias de tribu nales infe riores, teniendo

además ciertas atri bu ciones de arbi traje en casos de desa cuerdo entre

funcio na rios provin ciales y jueces, amen de deter minar sobre la pree mi -

nencia de una ley sobre otra. 

Eran tan escasas las personas que podían ejercer la función de jueces,

que no se tuvo más remedio que designar para esos cargos a personas que

habían favo re cido la Anexión. Tales es el caso de Apolinar De Castro, el

primer Procu rador Fiscal de la Segunda Repú blica, quien había sido uno de 

los más fervientes anexio nistas, e inclu sive había sido conde co rado por la

Reina de España con la Orden de Carlos III por sus aportes a ese

proceso.526

A partir del año 1880 se esta bleció el Boletín Judi cial, como órgano de

la Suprema Corte de Justicia, de publi ca ción quin cenal, y donde se debían

publicar las senten cias de ese alto tribunal, si como “la crónica de los tribu -

nales infe riores, los datos esta dís ticos y demás actos judi ciales”. Hasta

entonces esa infor ma ción había apare cido en la Gaceta Oficial, pero la ley

dictada justi ficó esta publi ca ción con estas razones: “Aten diendo: a que la

Gaceta Oficial, desti nada a promulgar las leyes de la Repú blica, no puede dar

abasto con la debida opor tu nidad a la publi ca ción de los actos de los tres

poderes del Estado;/ Aten diendo: a que el Poder Judi cial, uno de los tres en que

se refleja la sobe ranía de la nación, y cuyo ejer cicio es perma nente, carece de un

órgano para la promul ga ción exclu siva de los actos de su compe tencia;/ Aten -

diendo: a que las senten cias de la Suprema Corte de Justicia son las que esta -

blecen juris pru dencia en la Repú blica, y que urge divul garlas para que lleguen a

cono ci miento de los tribu nales infe riores, que están obli gados a colec cio narlas

según el Art. 25 de la Ley Orgá nica de vigor”.527
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Los Tri bu na les de Pri me ra Instan cia

La Ley de Orga ni za ción Judi cial de 1866 dispuso que hubiera un

Tribunal de Primera Instancia por cada provincia, y otro en el Distrito

Marí timo de Puerto Plata. Como habían cinco provin cias (Santo

Domingo, Azua, Seybo, La Vega y Santiago), los Tribu nales de Primera

Instancia fueron seis. Eran uniper so nales. Ante cada tribunal había un

Fiscal, dos Secre ta rios y Escri bientes. Sus funciones juris dic cio nales eran

las de conocer en primera instancia de todos los asuntos civiles, comer ciales 

y crimi nales bajo los Códigos y demás leyes. La ley dispuso que mien tras no 

se crearan los Consu lados o Tribu nales de Comercio, los Jueces de Primera

Instancia cono ce rían de los asuntos comer ciales, bajo lo dispuesto por el

Código de Comercio. Eran Tribu nales de Apela ción para las deci siones de

los Alcaldes Muni ci pales, cuyas senten cias eran suscep ti bles de ser recu -

rridas. Como los Jueces de Primera Instancia no tenían suplentes, en caso

de ausencia o impe di mento suyo, la ley disponía que fueran susti tuidos por

el Juez de Instruc ción si el caso era civil o comer cial, pero si era criminal, la

Suprema Corte desig naba el reem pla zante. El Tribunal de Primera.

Instancia de Santo Domingo, insta lado a raíz de la Restau ra cion, estuvo

compuesto de Pedro De Castro como Juez Presi dente, y Pablo Pichardo,

Alejandro Bonilla y Martín Puche como jueces.

Los Jue ces de Instruc ción

Ante cada Juzgado de Primera Instancia había un Juez de Instruc ción,

cuyas funciones eran aque llas dispuestas por el Código de Instruc ción

Criminal. Sus deci siones eran recu rridas a la Cámara de Consejo de

Acusa ción, la que estuvo compuesta por el propio Juez de Instruc ción, un

Regidor del Ayun ta miento y dos Oficiales del Estado Civil. Estos jueces
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debían sola mente cali ficar los hechos que les fueren some tidos, para su

substan cia ción por el Tribunal de Primera Instancia corres pon diente. 

El Mi nis te rio Pú bli co

Los repre sen tantes del Minis terio Público ante los diversos tribu nales se 
deno mi naban Minis tros Fiscales, que actuaban ante la Suprema Corte,
Procu ra dores Fiscales que lo hacían ante los Tribu nales de Primera
Instancia, y Comi sario de Policía los que repre sen taban ante los Alcaldes
Muni ci pales. Todos eran nombrados por el Poder Ejecu tivo. Sus funciones
prin ci pales fueron: velar que la justicia se admi nis trase pronta y recta -
mente, que nadie quedara impune de ningún delito, que las leyes fueren
obser vadas y cumplidas las senten cias de los tribu nales, cuidar de las
cárceles y presi dios. Como los fiscales eran depen den cias del Poder Ejecu -
tivo, a menudo actuaban por el interés polí tico del gobierno de turno. Las
quere llas contra sus actua ciones iban al Gober nador Provin cial quien a su
vez las enviaba al Presi dente de la Repú blica.

En un caso en el año 1890, una acusa ción contra el Fiscal de la
Provincia Espai llat fue some tida al Poder Ejecu tivo,
quien dispuso suspen derlo en el ejer cicio de sus
funciones, pero dicta minó que el caso era de la compe -
tencia de la Suprema Corte de Justicia a donde se envió
el expe diente acusa torio.528 El Ministro Fiscal ante la
Suprema Corte de Justicia al inicio de la Segunda Repú -
blica, fue Emiliano Tejera. 

La Suprema Corte se quejaba frecuen te mente de que
la lentitud atri buida a los procesos judi ciales, se debía a la 
inercia del Minis terio Público. Así, en su memoria anual 
del año 1889, comen taba: “Es de obser varse que en la
común opinión, las largas demoras que ordi na ria mente

sufre la trami ta ción de los procesos, son todos impu table a los jueces, a la
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justicia en términos gene rales, porque el vulgo, que jamás inves tiga las causas
de las cosas, no sabe que en nuestra orga ni za ción judi cial se ha hecho una parte 
tan amplia a la inter ven ción de los fiscales en todos los procesos así civiles como
crimi nales, que puede decirse con sobra de exac titud que el minis terio público ha
venido a ser el módulo de la admi nis tra ción de la Justicia; y que de él depende en 
mucha parte la pronta o la tardía expe di ción de las causas”. 529

Los Jue ces de Re si den cia

Como rémora del antiguo sistema judi cial español, la Ley de Orga ni za -

ción Judi cial del 1866 dispuso que la Suprema Corte, de acuerdo con el

Poder Ejecu tivo podía disponer que uno de sus jueces “pase a resi den ciar los

Tribu nales de la Repú blica”.530 El objeto de esa resi dencia era “cercio rarse del

exacto cumpli miento de las leyes, órdenes y dispo si ciones de los poderes del

Estado, del buen orden de los Juzgados, arreglo y conser va ción de sus archivos

y el de los Escri banos Públicos y de la buena y fiel admi nis tra ción de la Justicia. 

Oír las quejas que se les dirijan

contra los jueces y empleados del

orden judi cial, debiendo darles el

curso corres pon diente”. No

fueron pues cargos perma -

nentes y las funciones de ese

juez eran las de inspec cionar a

los tribu nales infe riores y

rendir un informe a la

Suprema Corte para que ésta

tomara la deci sión perti nente. 

Los Alcal des Mu ni ci pa les
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Al nivel más infe rior del esca lafón judi cial se encon traban los Alcaldes,

a razón de uno por cada Común, teniendo cada uno dos suplentes. Sus

funciones eran las de los actuales Jueces de Paz, formando parte del Poder

Judi cial, desig nados por el Congreso al igual que los demás jueces. Bajo la

ley sus funciones fueron: “las que les están atri buidas por los Códigos en

vigor, debiendo evacuar cuantas dili gen cias y comi siones les enco mienden los

Juzgados de Primera Instancia, o la Suprema Corte en su caso”.

Estos Alcaldes tenían además las funciones de conci lia ción que las leyes

esta ble cían para los casos en que estaba permi tido el arbi traje. Como había

muchas comunes, la cantidad de Alcaldes era también grande (en el año

1884 eran 54 ).531

La selec ción de personas adecuadas para cumplir esa misión, mayor -

mente conci lia dora, era difícil, y de ello se quejaban con frecuencia los

funcio na rios, como el caso del Ministro de Justicia en 1883 cuando infor -

maba al Presi dente que: “la clase infe rior de jueces, o sea de los Alcaldes, la

mas nume rosa a la vez que la menos ilus trada, es donde prin ci pal mente se han

notado los males que lamen taba, porque allí no es dable escoger en un personal

que posea las dotes exigidas para tan deli cado cargo”. 532

Los Con se jos de Gue rra

Aunque tenían sólo juris dic ción militar, los Consejos de Guerra estaban 

sujetos a la vigi lancia de la Suprema Corte de Justicia y sus deci siones eran

recu rri bles ante ésta. Su compe tencia era en los crímenes, delitos y contra -

ven ciones mili tares, bajo el Código de Justicia Militar del año 1845 y sus

modi fi ca ciones.

Los casos de apela ciones que la Suprema Corte conocía en esta materia

eran gene ral mente de homi ci dios y pleitos entre soldados, rebe lión, cons pi -

ra ción o de desfalco, según se puede colegir al ver la lista de senten cias que
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ese tribunal como “Suprema Corte Marcial”, falló en el periodo entre 1865

y 1873.533 

Estos Consejos de Guerra fueron utili zados mucho por los regí menes

tirá nicos que desgo ber naron el país durante esos años, para eliminar a sus

oponentes sin los debidos procesos de ley. Durante uno de los gobiernos de

Báez, se dictó un Decreto fechado 18 de julio 1868, donde se conde naban

al destierro todos los que fueren invo lu crados en una cons pi ra ción contra el 

Gobierno y se les conde naba a muerte si regre saban sin auto ri za ción,

mediante juicios suma rios ante Consejos de Guerra y sin derecho a recurso

alguno.

El decreto imponía penas de prisión para los que trajeran desde el

extran jero a dichos deste rrados y se confis caban los barcos donde se les

trans por taba.534 Bajo esta draco niana dispo si ción fue juzgado y fusi lado el

poeta Manuel Rodrí guez Objio en 1871.

Los Ofi cia les de Esta do Ci vil,  Escri ba nos  y  de más  ofi cia les  del  or den  
ju di cial

La Ley de Orga ni za ción Judi cial del 1866 colocó dentro del Poder Judi -

cial a los Oficiales del Estado Civil, a los Abogados, los Escri banos, los

Intér pretes Judi ciales, los Vendu teros, los Agri men sores, los Agentes de la

Policía Judi cial, los Algua ciles y los Carce leros. Los Oficiales del Estado

Civil, estos últimos, aunque formaban parte del sistema judi cial, eran

desig nados por el Poder Ejecu tivo. 

Las funciones nota riales las ejer cían los Escri banos Públicos. Eran

desig nados por la Suprema Corte de por vida. Su número era limi tado a

cuatro para la capital de la Repú blica y para Santiago, dos para cada

Común cabe cera de Provincia y de uno para cada otra común. La ley de

Orga ni za ción Judi cial espe ci ficó que sus funciones: “En los Escri banos
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Públicos reside la fe y la garantía públicas y son los depo si ta rios de sus archivos 

que deben mantener en buen orden.” La ley deta llaba la forma de redactar las

actas, conservar sus proto colos, expedir copias y demás dispo si ciones para

el cumpli miento de sus deberes.

Al fallecer o dimitir un Escri bano, su archivo debía ser tomado e inven -

ta riado por el Juez de Primera Instancia y depo si tarlo en el Ayun ta miento

Muni cipal, para entonces ser sacado en venta por pública subasta.

La ley prohibió que docu mentos presen tados a los tribu nales estu vieran

en idioma extran jero, y se dispuso que su traduc ción estu viera a cargo de los 

Intér pretes Judi ciales, que habría para cada Distrito Judi cial, los cuales

eran desig nados por la Suprema Corte. 

En cuanto a los Vendu teros Públicos, eran desig nados por el Poder

Ejecu tivo, previa compro ba ción de su vida y costumbre por la Suprema

Corte. Los comer ciantes no podían ser Vendu teros Públicos. Su número

estuvo limi tado a tres por la capital, dos por cada Común cabe cera y uno

para cada otra común o puerto habi li tado para el comercio extran jero. La

ley citada describió sus actua ciones, respon sa bi li dades e inha bi li dades.

Cobraban un cinco por ciento del valor, de lo cual la mitad rete nían como

hono ra rios y la otra mitad iba al Tesoro. 

La Ley de Orga ni za ción Judi cial del 1866 dispuso que los Agri men -

sores Públicos fueran desig nados por el Poder Ejecu tivo, previo examen por 

otros Agrimen sores ante la Suprema Corte de Justicia. Sus funciones,

dere chos y deberes estu vieron regidos por la Ley de Agri men sores Públicos

del año 1848.

Las funciones de los Algua ciles también fueron objeto de un capí tulo en 

la Ley de Orga ni za ción Judi cial. Los nombraban los respec tivos tribu nales, 

a razón de tres para la Suprema Corte, dos para cada Tribunal de Primera

Instancia, y uno para cada Alcaldía. La Ley seña laba que “los Algua ciles

asisten a sus respec tivos tribu nales y velan en la conser va ción del orden exte rior; 

ejecutan las ordenes del Juez; noti fican los actos que se les enco mienden; hacen

las cita ciones a las partes; llevan las órdenes que se les encargan; ejecutan las
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que les conciernen; anun cian la vista de los nego cios y causas;

asean el local de sus respec tivos tribu nales, y en cuanto no se

oponga al presente regla mento, ejercen las funciones que les

señalan los códigos”.

Los Abo ga dos

Los Abogados eran desig nados el Poder Ejecu tivo
previo examen por la Suprema Corte de Justicia. Los
requi sitos para ser Abogado eran tener más de 21 años,
haber comple tado los estu dios nece sa rios, haber prac ti cado
durante dos años por lo menos con otro Abogado y presentar
Certi fi cado de Vida y Costumbre. Su número era ilimi tado. Si 
en una loca lidad había más de diez Abogados, debían
formar un Colegio, bajo la presi dencia del más antiguo de
ellos.

Bajo el Art. 57 de la Ley Orgá nica del año 1873: “Los
abogados incu rren en respon sa bi lidad cuando revelan los secretos de la parte a
quien defienden; cuando en segunda instancia defen diesen a aquel contra quien 
alegaron en primera instancia en el mismo negocio; cuando pactan con la parte
ciertos esti pen dios en razón de la victoria; cuando se encargan de nego cios que
tengan una causa ilícita; cuando por negli gencia u oro motivo dejen perecer los
dere chos de sus clientes”.535

Donde no hubiere abogados, la Ley dispuso que: “En los lugares donde
no hubiere abogado, y con el fin de evitar entor pe ci mientos en la admi nis tra ción
de la justicia, podrá la Suprema Corte auto rizar indi vi duos de reco no cida
idoneidad que suplan sus faltas”, pero esto única mente ante un tribunal
deter mi nado. Se les deno minó “Postu lantes”.

Poste rior mente, y ante la carencia de abogados en algunos lugares, el

Congreso, en 1888, auto rizó a esos Postu lantes a actuar en cual quier
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tribunal aun el que no fuere aquél para el que fueran desig nados, siempre

que hubieren reci bido una auto ri za ción al efecto de la Suprema Corte de

Justicia.536

Impor tantes Abogados de ese período fueron: Joaquín Montolío,

Manuel de Jesús Galván, José de Jesús Castro, Pedro Fran cisco Bonó,

Pedro A. Bobea, Manuel Ubaldo Gómez Moya, Fran cisco José Peynado,

Emilio Cesáreo Joubert y otros, muchos de los cuales ocupa rían impor -

tantes posi ciones polí ticas en la Repú blica durante esa época. 537

Los Tra jes, suel dos, ho ra rios, va ca cio nes y li cen cias de los tri bu na les

La ley del 1866 dispuso que el traje oficial de todos los Jueces sería

negro y con sombrero redondo. El Presi dente de la Suprema Corte debía

llevar un ceñidor en la cintura con los colores nacio nales:

rojo, blanco y azul con franja de plata, y en el pecho una

placa de oro en la cual se repre sen taban las armas de la

Repú blica y “los atri butos de la justicia”. Los otros Jueces

de la Suprema Corte llevaban un ceñidor con franja de

plata y la placa.

El Procu rador Fiscal de la Suprema Corte llevaba los

mismos adornos que el Presi dente, pero además en su

sombrero llevaba una esca ra pela con los colores nacio -

nales.

Los Jueces de Primera Instancia y sus Fiscales,

llevaban un ceñidor negro con franja de los colores nacio -

nales; los Alcaldes llevaban sola mente una pequeña placa

de plata. La ley indi caba que sólo los Jueces y Fiscales

podían perma necer cubiertos en estrados. En leyes poste -
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riores no se varió la vesti menta, pero se eliminó el ceñidor y los Jueces solo

llevaban placa de oro o de plata según su inves ti dura. 

Los presu puestos del Poder Judi cial durante el periodo 1866-1899

eviden cian no sola mente la pobreza general del erario público, sino las

preca rie dades que sufrían los Jueces y demás funcio na rios judi ciales.

Leyendo las Leyes de Presu puesto y Gastos Públicos de los años citados, se

advierte que el Poder Judi cial percibía un promedio del 7% de lo presu pues -

tado para toda la admi nis tra ción pública. Ese presu puesto del Poder Judi -

cial, abar caba sueldos y gastos de escri torio de todos los Jueces, Secre ta rios, 

Algua ciles, etc., y además el de los alcaldes muni ci pales, cárceles y ración

de los presos.

Los sueldos de los magis trados variaban según la cate goría: Los jueces

de la Suprema Corte perci bían 100 pesos mensuales en 1875, 90 pesos en

1889 y decre cieron a 60 pesos en 1899. En esos mismos años, los Jueces

de Primera Instancia tenían sueldos de 100, 70 y 40 pesos respec ti va -

mente, por lo que vemos que sus emolu mentos bajaron en el trans cu rrir de

25 años.538

La situa ción era tan critica, que los jueces se quejaban, como se
evidencia por la carta que los jueces de Azua diri gieron en 1889, al
Ministro de Justicia: “Nos ha sido noti fi cado por el Presi dente de este Tribunal 
una atenta comu ni ca ción del Sr. Ministro de Justicia parti ci pando que su E. el
P. E. había tenido a bien señalar 30 pesos de sueldo a cada uno de los conjueces 
suscri bientes dispo si ción que fue acatada y acogida, por los que tenemos la
honra de hablaros, con la bene vo lencia, consi de ra ción y respeto a que es acree -
dora la Primera Magis tra tura de la Nación. Empero los repe tidos asuntos, que
ocupan cons tan te mente la aten ción de este tribunal, de oficio, por cuanto gene -
ral mente son causas crimi nales y correc cio nales de pobres insol ventes, y el
mandato de la Ley Orgá nica que ordena al magis trado reves tirse de esa aureola 
de dignidad y de desencia, que reclama tan deli cado puesto, nos permiten
suplicar a S.E. el P.E. se sirva consi derar que la escasez del sueldo seña lado
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apenas permite, a los que suscriben, sostener el carácter serio y respe tuosa del
digno puesto que se les ha confiado: Que a los Magis trados de igual cate goría
de los demás tribu nales de la Repú blica la Ley de Presu puesto les ha seña lado
cincuenta pesos de sueldo mien tras que a los de este tribunal quedan casi asimi -
lados a los de Secre ta rios; que por tanto, si ha lugar, se sirvan aumentar en algo 
el que se les ha seña lado a los peti cio na rios, merced que esperan merecer del
paternal Gobierno que rige los destinos de la Nación. Supli cando a vos, ciuda -
dano Ministro inter pon gáis vuestra valiosa influencia en mérito de las razones
expuestas y en honor de vuestra elevada misión”.539

El Poder Ejecu tivo los complació, pues en el Presu puesto del año 1891
a los jueces de Primera Instancia de Azua se les fijó un sueldo de 54 pesos
mensuales, para equi pa rarlos con los de Puerto Plata, Santiago, La Vega,
Seybo y Espai llat.540

Sin embargo, la preca riedad era tan extrema, que otros Jueces no
pudieron vivir con los sueldos que perci bían, Vemos así que en el mismo
año 1889, el Juez de Instruc ción de Monte Cristi, Vicente Tavares, enviaba 
una carta al Ministro de Justicia, donde renun ciaba a ese cargo diciendo:
“Los motivos por los cuales vengo a hacer renuncia del destino de Juez de
Instruc ción de este Distrito, son muy pode rosos, los cuales están a vuestro
alcance. La vida en esta loca lidad es dema siado cara, mi familia es ya hoy muy
larga y con el exiguo sueldo de cincuenta y cuatro pesos, no puedo atender mi
siquiera a las nece si dades mas urgentes, pues conti nuando en dicho destino me 
traería grave perjuicio en mis inte reses como Notario que soy de esta común,
tengo mayores utili dades, como también menos respon sa bi li dades, solo me
queda la satis fac ción de haber contri buido con mis demás colegas a la orga ni za -
ción de este Tribunal”.541 Eviden te mente, como Tavares no podía ser Juez y
Notario al mismo tiempo, prefirió la notaría a la magis tra tura. 
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 En cuanto a los hora rios, la Ley de Orga ni za ción judi cial dispuso que

se cele bra rían audien cias diarias de 9 A.M. a 1 P.M. de octubre a marzo, y

de 8 A.M. a 12 M. de abril a septiembre. Las vaca ciones judi ciales eran los

domingos y días de fiesta reli giosa, y además de diciembre 14 al 2 de enero,

la Semana Santa, los tres días de “Pascuas del Espí ritu Santo”, y los tres

días de “Navidad”. Los tribu nales empe zaban el año judi cial el 2 de enero

con una audiencia solemne en la Suprema Corte.

Las licen cias y vaca ciones normales de los empleados del Poder Judi cial

las otor gaba el Presi dente del respec tivo tribunal, pero las mayores de 8 días 

tenían que ser apro badas por la Suprema Corte. 

La vida ju di cial en la Segunda Re pú bli ca y sus pro ble mas

Durante este período tan ines table polí ti ca mente, y con los Códigos en

idioma extran jero, no es de extrañar que los tribu nales tuvieran muchas

difi cul tades para ejercer sus funciones: La queja era perma nente, y se

refleja en los Informes anuales que el Ministro de Justicia e Instruc ción

Pública rendía al Poder Ejecu tivo, para que éste lo some tiera al Congreso

Nacional.

En 1866, al iniciarse la Segunda Repú blica, El Ministro Manuel María 

Gautier le comen taba al Presi dente Báez: “La admi nis tra ción de Justicia ha

sido siempre en nuestra Repú blica, fuente de conti nuas difi cul tades y de

variadas reformas, que han rolado, puede decirse, en un círculo vicioso. Regu -

lar mente se ha creído que variando las formas era dable reme diar los

males...”“Estu diando la historia de nuestra admi nis tra ción de Justicia se

obser vará que todo el ahínco de nues tros legis la dores se ha concen trado al orga -

nismo de los Tribu nales. En sus reformas pese que solo se ha hecho aumentar o

dismi nuir el número de Juzgados, ó el de su personal, variarles el nombre,

concen trar o repartir las atri bu ciones de aque llos que trae la legis la ción fran cesa

que hemos adop tado, de ampliar o cercenar las atri bu ciones de los Alcaldes;

pero siempre abriendo una brecha al cerrar otra, o sea creando una difi cultad al

querer salvar la que antes se había notado”.
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Más adelante en ese informe el Ministro Gautier decía: “La legis la ción

tiene como incon ve niencia el idioma extran jero en que se halla, lo inade cuado del 

proce di miento para nuestra loca lidad y la difi cultad de sus analo gías con nues -

tras Leyes Patrias por la carencia de codi fi ca ción de éstas en corre la ción con

aquella”.

Al final de su expo si ción, el Ministro afir maba: “La segunda causa de los 

males de la admi nis tra ción de Justicia, después de la legis la ción, es el personal.

Precisa ser claro, clarí simo al hablar de esta materia. En nuestro pais, salvo

excep ciones muy marcadas, se ha hecho de la magis tra tura una escuela de

derecho prác tico, en la cual, trocán dose el orden natural y lógico, se ha entrado

por la clase de Juez para venir a caer en la del abogado, prefi rién dose la última a

la primera, porque esta ha sido puesta en la de los empleos semi-honoríficos y

aquella en la de las profe siones lucra tivas....Muy alto, aunque con todo el

respeto que debo a Su Exce lencia, será nece sario decirlo: no hay garantía

posible para la sociedad cuando el Juez no es ilus trado. La astucia es mas pode -

rosa y hábil que la honradez” concluía el Ministro Gautier con una refle xión

que es valida para todos los tiempos.542

Tres años más tarde en 1869, el Ministro

Félix María Del Monte le recor daba con

drama tismo al Presi dente Báez en su Informe

anual: “Cuando el 27 de Febrero de 1844, dio el

patrio tismo exis tencia y formas a la Repú blica

Domi ni cana, no consultó (ni debió hacerlo) la

fuerza cere bral de la patria que en su entu siasmo

cons ti tuía; tampoco le era dable pensar por

entonces en los medios lentos que debe rían resti -

tuirle su antiguo y ya perdido esplendor en el

templo del saber humano. Ella tenia que combatir

mal armada y sola, en medio de su inex pe riencia y
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falta de recursos, some tién dose al prin cipio despó ti ca mente infle xible de que:

Existir es la primera ley”.543

Luego añadía, comen tando los prin ci pales problemas del orden judi cial , 
indi cando que habiendo sido el matri monio reli gioso el usual en nuestro
país, desde la domi na ción haitiana se había adop tado el matri monio civil ,
pero que “como las costum bres son mas pode rosas que las leyes, ningún domi -
ni cano ha creído jamás que un Oficial del Estado Civil posee la plenitud de
facul tades para unirle perpetua e indi so lu ble mente a su cónyuge, a no mediar
en dicha cere monia la bendi ción nupcial del párroco”.

Se quejaba igual mente que el sistema de jurados había sido ensa yado
varias veces, pero que tuvo que abolirse even tual mente porque “la expe -
riencia , esa maestra severa de los hombres y de los pueblos, nos ha probado con 
amar gura que nues tras condi ciones sociales nos retienen todavía muy lejos de
tan impor tante mejora”.544

En 1883 el Ministro de Justicia iniciaba su Memoria Anual al Presi -
dente, diciendo: “En lo general la admi nis tra ción de justicia no es en el país lo
que debería ser. El personal admi nis tra tivo en este ramo se resiente en mucho
todavía, de la escasez de apti tudes que impelía a los Gobiernos a echar mano de
los elementos que cada loca lidad ofrecía de mas inte li gente u honrado para
dotarla de Alcaldes y Jueces y fiscales de primera instancia. Para evitar en
adelante que tener que echar mano de jueces ineptos, el Estado viene soste -
niendo desde hace mas de dos años una Cátedra de derecho de la que ya se
recogen los primeros frutos y que ofrece asegurar en parte las garan tías sociales
contra la igno rancia de los jueces”.545

El Ministro se refería al Decreto del Presi dente Meriño del año 1880,

que esta bleció cáte dras de Derecho Civil, Derecho Cons ti tu cional y

Derecho Inter na cional 546, en el Insti tuto Profe sional, a cargo de Carlos

Nouel Pierret y Eugenio María De Hostos y Bonilla.
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El propio Presi dente de la Suprema Corte de Justicia Pedro Garrido

decla raba en su Informe anual sobre la situa ción de la justicia en 1889 lo

siguiente: “La admi nis tra ción de la justicia si no funciona con mas exacta

regu la ridad ampa rando y prote giendo tan eficaz mente como merecen los inte -

reses sociales, causa es de esa irre gu la ridad la distri bu ción de funciones en

agentes que no tienen todas las apti tudes e idoneidad nece sa rias para cumplir

la deli cada misión que se les confía. En los campos la Policía Judi cial la sirven

los Inspec tores y los Alcaldes Pedáneos que carecen de las nociones mas rudi -

men ta rias del derecho y desco nocen por completo las prác ticas del proce di -

miento criminal”.547 

Otra queja del Presi dente de la Suprema era que bajo la Ley de Aran -

celes Judi ciales de esa época (del año 1887), contra un Estado de Costas

ante la Suprema Corte podía recu rrirse al Ministro de Justicia, lo que él

consi de raba incons ti tu cional, ya que “El Ciuda dano Ministro de Justicia por

esa ley se erige en otro tribunal de mas alto y supe rior jerar quía y por ende de

mas potestad para dirimir en última instancia el asunto de costas y hono ra rios

judi ciales. Este caso, Ciuda dano Ministro es tan espe cial como anómalo, el

Ministro que no es mas que medio entre los Poderes del Estado, no puede

asumir juris dic ción conten ciosa que ninguna ley le defiere. Es conve niente que el 

Ciuda dano Ministro pida al Cuerpo Legis la tivo la supre sión de esa facultad

incons ti tu cional y desdo rosa para un Poder Público de  tanta  alteza  y 

majestad  como  lo  es el  Poder Judi cial”.548 

Sin embargo, esta atri bu ción incons ti tu cional no fue dero gada sino por

la Ley de Costas Judi ciales del año 1904, o sea 14 años después de la queja

del Presi dente de la Suprema Corte. El más alto Juez del país, al final del

informe anual de ese año 1890 que estamos comen tando, defendía la

idoneidad de los jueces en general cuando decía: “En nuestro país, Ciuda -

dano Ministro la legis la ción podrá ser defec tuosa, pero nues tros jueces son

rectos y probos y si alguna vez en las deci siones se notan errores, esos errores
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resul tado son de la inte li gencia, que es ley humana la fali bi lidad, pero nunca de

conciencia; que se precian nues tros Magis trados de honrados y puros, en el

cumpli miento de sus arduos deberes y dan testi monio de ello las actas que

emanan de su auto ridad, que todas ellas tienen el sello de la mas alta impar cia -

lidad”.549

En 1890 el Ministro de Justicia Genaro Pérez, ofrecía datos inte re -

santes sobre esta dís tica judi cial, al informar al Presi dente Heureaux: “que el 

número de crímenes y delitos come tidos en el trans curso del año próximo

pasado en diez de los once depar ta mentos judi ciales, ascendió a 659 en la

propor ción y bajo las deno mi na ciones que paso a enun ciar: 91 homi ci dios; 195 

heridas, 8 asesi natos; 165 robos, 39 golpes, 7 adul te rios, 16 raptos, 25

gravidez, 16 estu pros, 3 amenazas, 4 rebe liones, 4 inju rias, 11 difa ma ciones,

6 abusos de auto ridad, 10 desór denes graves, 3 estafas, 4 muerte a animales,

5 abusos de confianza, 1 falso testi monio, 4 ofensas al pudor, 4 desa catos a la

auto ridad, 2 seduc ciones, 10 muertes por acci dentes, 5 tenta tivas de incendio,

9 tenta tivos de crimen, 1 falsario, 1 infan ti cidio invo lun tario”.

Igual mente ofrecía la esta dís tica judi cial indi cando que en la Suprema

Corte de Justicia se habían fallado 17 pleitos civiles y correc cio nales, así

como 6 crimi nales, de los cuales 4 casos confir maron la pena de muerte.

Los Tribu nales de Primera Instancia cono cieron estos casos: El de Santo

Domingo un total 48 casos civiles y comer ciales, 12 crimi nales y 3 correc -

cio nales. El de El Seybo 7 causas civiles y 55 correc cio nales. El de Azua 4

causas crimi nales y 14 correc cio nales. El Tribunal de La Vega, conoció de

5 causas civiles, 8 crimi nales y 44 correc cio nales. El de la Provincia Espai -

llat, 10 casos civiles, 11 crimi nales y 109 correc cio nales. El de Santiago 3

causas civiles, 5 crimi nales y 30 correc cio nales. El de Puerto Plata tuvo 8

causas entre civiles y comer ciales, 5 crimi nales y 5 correc cio nales. El de

Monte Cristi, 14 causas entre civiles y comer ciales, 5 crimi nales y 24

correc cio nales. Samaná solo conoció 7 causas civiles y 7 correc cio nales.

San Pedro de Macorís, una causa civil, 7 correc cio nales y 2 crimi nales. El
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informe continua diciendo que la Suprema Corte confirmó la pena de

muerte a cuatro incul pados, los que en vano recu rrieron al recurso de gracia 

ante el Poder Ejecu tivo, por lo que fueron ejecu tados.550

Los tribu nales traba jaban poco, pues tenían escasos casos que conocer y

fallar. En el mes de enero del 1874, el Juzgado de Primera Instancia se

Santo Domingo, que se supone es el que más asuntos tendría y que estaba

compuesto de cuatro magis trados, abrió sus puertas en 24 días, pero de

ellas, en sólo dos días celebró audien cias. En los otros 22 días el Secre tario

se limitó a informar que “no había nada que conocer”. En el mes siguiente,

febrero de 1874, sólo se cono cieron 5 asuntos y en los demás días no se

trató de nada por no haber asuntos pendientes.551

Otra esta dís tica judi cial que podemos formar, y que nos muestra la

escasa acti vidad en los tribunales, es leyendo las senten cias dictadas por la

Suprema Corte de Justicia en el período de 8 años compren didos entre

1866 y 1875.552 De 47 senten cias dictadas en último recurso, 21 fueron

en materia civil, 5 en materia comer cial, 13 en materia penal y 8 en

materia militar, o sea recursos contra senten cias de los Consejos de Guerra.

Las senten cias civiles inclu yeron dos demandas en sepa ra ción de cuerpo

y bienes contra cónyuges, demandas en cobro de dinero, liti gios en materia

de suce siones, embargos de naves, rendi ción de cuentas y otras. Los pleitos

comer ciales fallados fueron cobros de deudas entre comer ciantes y una

quiebra. En materia penal se destacan los robos, los homi ci dios y pleitos

rurales entre campe sinos armados. También hubo varios casos de cons pi ra -

ción e intentos de rebe lión contra las auto ri dades. Los diversos casos

concer nientes a mili tares se refi rieron a crímenes entre soldados e insu bor -

di na ción de mili tares contra el gobierno.
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En una de las senten cias civiles, la Suprema Corte reco noce la pree mi -

nencia de la juris pru dencia nacional por encima de juris pru dencia fran cesa. 

En el texto de la sentencia, la Corte dice: “Consi de rando: Que según las

doctrinas arriba mencio nadas, los tribu nales domi ni canos, si bien deben, en los

casos oscuros, consultar la juris pru dencia fran cesa, este deber no es tan

estricto, que no pueda sepa rarse de él en circuns tan cias en que la equidad y la

conve niencia lo acon sejan; que como lo consagra el Pacto Funda mental, solo la

juris pru dencia de la Suprema Corte de la Repú blica tiene tal fuerza de ley, en los 

casos de silencio, oscu ridad o insu fi ciencia, que los tribu nales no pueden sepa -

rarse de ella”.553

La preca riedad en la justicia se eviden ciaba por el dete rioro en el entorno 

judi cial. En 1889, el Presi dente de la Suprema Corte de Justicia Pedro

Garrido, le comu ni caba al Ministro de Justicia lo siguiente: “El estado en

que se halla el local de la Suprema Corte, casi en ruina, la falta de mobi liar, que

le de impor tancia y rodee de pres tigio, al Tribunal cabeza de uno de los Poderes

del Estado, ha incli nado a la Suprema Corte de Justicia, que tengo la honra de

presidir, de recabar del Ejecu tivo, la suma que arroja el presu puesto formu lado

para el indi cado propó sito.- Se ha nombrado al Ministro Licen ciado José

Antonio Bonilla y España, para que se entienda y dirija los trabajos si el Ejecu -

tivo como lo espera la Suprema Corte, acoge con favor la justa soli citud y

aprueba el presu puesto que se acom paña”.

El presu puesto para repa ra ción del local ascendía a 570.25 pesos e

incluía la compra de una docena de sillas, seis sillones, un lava manos con

jarro y ponchera, una docena de toallas y el arreglo del salón de audien cias

con su corti naje, escudo y demás orna mentos.554

Durante este período podemos apuntar senten cias de verda dera impor -

tancia no sólo en el aspecto jurí dico sino también histó rico. Muchas de las

senten cias de muerte eran dictadas contra mili tares suble vados y captu -
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rados, en frecuentes intentos de derrocar al gobierno de turno. Recor demos 

que la época estuvo llena de revo lu ciones y asonadas, muchas de las cuales

fraca saron y sus compo nentes prin ci pales llevados a la justicia militar. El

22 de noviembre del 1866 fueron juzgados y conde nados los expe di cio na -

rios de la goleta “Guiller mito”, que zarpando de Curazao arribó a Boca de

Yuma, donde fueron captu rados por las tropas del gobierno. Su fina lidad

era derrocar a José María Cabral y llevar al poder a Buena ven tura Báez.555

Treinta y cuatro personas, entre mili tares y civiles fueron conde nados,

treinta a la pena de trabajos forzados a perpe tuidad y los demás a dos años

de prisión. Un Coronel de apellido Franco fue conde nado a muerte por la

Suprema Corte, en atri bu ciones de corte supe rior marcial, al encon trár sele

culpable de incitar a otros mili tares a derrocar al gobierno. Otra sentencia

de la Suprema Corte revocó una sentencia de un Consejo de Guerra que

había conde nado a muerte a seis oficiales acusados de cons pi ra ción. El

argu mento de la Suprema Corte era que la condena por el Consejo de

Guerra se dictó en base a la confe sión de los reos, y que esa confe sión no era 

acep table para una pena de tal gravedad.556

Los frecuentes cambios polí ticos que padeció el país en el período entre

1866 y 1899, se refle jaron en la Justicia de manera muy evidente. Los

cons pi ra dores y delin cuentes polí ticos contra un gobierno recién desti -

tuido, fueron para el nuevo gobierno los héroes y próceres, y por lo tanto

eran libe rados de prisión o levan tados los decretos de pros crip ción. Vemos

así que en junio de 1866, el Fiscal de la Suprema Corte de Justicia ordenó

a todos los demás fiscales del país, que sobre se yeran todas las causas por

delitos polí ticos contra los enemigos de Báez, (éste había sido depuesto el

mayo de ese año y susti tuido por un nuevo gobierno, el Triun vi rato). Se

auto rizó el retorno de los exiliados, la conmu ta ción de todas las penas a los

que se habían alzado contra Báez y la revi sión de todas las senten cias de

prisión o muerte, dictadas por los Consejos de Guerra. La Suprema Corte
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entonces el 14 de junio de 1866, dictó una sentencia en la cual dispuso “el

cese de toda acción publica inten tada por ante cual quier Tribunal por delitos

refe rentes a derrocar al gobierno del Sr. Báez y cual quiera que sea el estado en

que se encuentre y que igual mente todo conde nado o preve nido por las causas

dichas sea puesto inme dia ta mente en libertad”.557

Un caso suma mente inte re sante y de reper cu siones inter na cio nales, fue

el litigio entre el Presi dente Heureux y un banco de capital francés deno mi -

nado Banco de Santo Domingo. El gobierno de Heureaux siempre tenía

problemas econó micos y su fortuna personal a veces se confundía con la del 

Estado. Sucedió que en el año 1892, Heureaux y dicho Banco habían cele -

brado un contrato mediante elcual el Presi dente tras pasó al Banco un

crédito suyo contra el Estado Domi ni cano, en el enten dido del compro -

miso de que se dictaría una ley apro bando unos compro misos del Estado

frente al citado Banco. Heureaux luego dio poderes para el manejo de sus

dere chos bajo ese contrato a un parti cular, Jacobo De Lemos, lo cual el

Banco no quiso aceptar bajo el alegato de que no era lo mismo tener un

acuerdo con el Presi dente de la Repú blica que con un parti cular y demando

a éste ante el Tribunal de Comercio de Santo Domingo, en nulidad del

mandato.

Este tribunal dictó una sentencia decla rando que el mandato a De

Lemos era correcto y además dispuso que el Banco pagara a Heureaux una

indem ni za ción de sesenta mil pesos por los agra vios que le había ocasio -

nado la demanda. El Banco francés apeló la sentencia ante la Suprema

Corte y ésta no sólo no acogió la Apela ción sino que declaró a Heureaux

acreedor puro y simple del Banco y con derecho a disponer de los fondos

que éste se negaba a pagarle.558

Cuando el Banco se negó a entre garle el dinero, Heureaux trabó un
embargo reten tivo en su contra y el Cónsul francés puso sellos a las cajas de
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segu ridad del Banco. Pero las auto ri dades rompieron los sellos y desce rra -
jaron la caja fuerte del Banco y tomaron el dinero. De ahí en adelante el
asunto tomó un cariz de crisis inter na cional, y además evidencia la fuerte
presión polí tica del gobierno ante los dos tribu nales que cono cieron del
caso.

El Cónsul francés pidió auxilio a su gobierno, el cual envió un navío de
guerra para exigir a Heureaux, la entrega de los fondos que había tomado
del Banco. Esta acción del Cónsul violaba el acuerdo firmado en el 1889
para esta blecer este Banco en el país, pues los artículos 31 y 32 del
convenio obli gaban a las partes en cual quier conflicto a recu rrir a árbi tros y
a actuar sólo ante los tribu nales domi ni canos.559

Sin embargo, el Cónsul francés sin tomar en consi de ra ción este
acuerdo, recu rrió al poder de la armada de su país para violentar una
sentencia judi cial domi ni cana. Pero Heureaux se mantuvo firme, puesto
que sabia que el buque francés no abriría fuego contra Santo Domingo
como había amena zado, ya que el Cónsul de Estados Unidos le había infor -
mado al Presi dente, confi den cial mente, que su país se oponía al ataque
francés.

Las rela ciones entre Francia y Repú blica Domi ni cana quedaron rotas y
a la postre, inver sio nistas nortea me ri canos compraron las acreen cias del
Banco de Santo Domingo, a través de una empresa deno mi nada Santo
Domingo Impro ve ment. Este caso nos demuestra cómo en largos períodos
de la Historia Domi ni cana, la justicia estuvo some tida a los dictados del
Poder Ejecu tivo, y además cómo prote gían las grandes poten cias las inver -
siones de sus nacio nales, por encima de tratados y conve nios.

El Re cur so de Ca sa ción

Siempre se reco noció que el sistema judi cial domi ni cano carecía del
elemento regu lador que sólo podía darse si se esta blecía el recurso de Casa -
ción. Como la Suprema Corte era espe cial mente un tribunal de Apela ción, 
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el país no estaba en armonía total con el sistema francés que refle jaban los
Códigos. Por consi guiente, la crea ción de ese recurso extraor di nario se veía
como una nece sidad.

En el año 1891, la propia Suprema Corte de Justicia pidió al Congreso
que a ella se le confi riesen funciones de Corte de Casa ción. El Congreso,
dispuso por una reso lu ción del 3 de junio de ese año que contenía estos
consi de randos: “Consi de rando que el Supremo Tribunal de la Repú blica
apunta como una nece sidad justi fi cada, por las razones que expone en su
memoria del corriente año al Minis terio de Justicia, la de que se confiera a la
Suprema Corte las atri bu ciones de casa ción;/ Consi de rando que el plan tea -
miento de esa reforma trae consigo la intro duc ción de alguna otra reforma en los 
códigos de proce di miento civil y criminal, por lo que se hace de suma impor -
tancia el estudio de dicha materia a fin de resolver con acierto lo que mas
convenga al interés social./ Consi de rando que por el Art. 27 de la Cons ti tu ción
del Estado tiene derecho de inicia tiva en los asuntos judi ciales el Supremo
Tribunal de la Repú blica”, El dispo si tivo decidió: “1.- Enco mendar al estudio
de una Comi sión de Abogados que presi dirá el Presi dente de la Suprema Corte
de Justicia, el punto de refe rencia, debiendo presentar dicha Comi sión a este
Alto Cuerpo, junto con el informe en que apoye o deses time la reforma indi cada, 
los proyectos de decreto que la abar quen, caso que a juicio de la misma fuere
prac ti cable su plan tea miento con proba bi li dades de éxito y sin entor pe ci mientos 
que entraben la acción de la justicia en su marcha regular./ 2.- Queda a cargo
del Poder Ejecu tivo el nombra miento de dicha Comi sión”.560

Sin embargo, no se pudo avanzar en ese impor tante proyecto y la Comi -
sión no se logro inte grar, tal como lo expresó el Ministro de Justicia en su
informe anual del año 1892: “Pero como circuns tan cias de orden econó mico,
por cuanto ese trabajo había de ser remu ne rado de algún modo, impi dieron
llevar a cabo el nombra miento de la refe rida Comi sión, os llamo aquí la aten ción
con el fin de que la fijéis en la impor tancia del asunto y veáis como se logra en el
presente año el cumpli miento de ese mandato del Cuerpo Legis la tivo, para
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satis facer una nece sidad y desem ba razar la acción de la justicia en su marcha
regular”.561

En 1895, el Ministro de Justicia volvió a tratar este tema en su Informe
anual, insis tiendo con el Congreso sobre la nece sidad de crear ese recurso,
expli cando con claridad en qué consistía: “Ese es un tribunal espe cial y
único, que ocupa el lugar mas elevado de la jerar quía judi cial para super vi gilar la 
apli ca ción de las leyes. No cons ti tuye un tercer grado de juris dic ción, esto es,
que no da deci siones sobre el fondo; y solo se reduce a examinar si el fallo de un
tribunal es conforme a las pres crip ciones legales. Si no lo es, la Corte de Casa -
ción envía las partes por ante nuevos jueces del mismo grado que los que dieron
la deci sión anulada: La de una Corte de apela ción a otra Corte de apela ción y la 
de un Tribunal de 1ra. Instancia ante otro Tribunal de 1ra. Instancia”.562

Pero tampoco se hizo nada en ese momento, y hubo que esperar mucho
tiempo más, hasta el 1908, cuando se modi ficó la Cons ti tu ción y se dictó
la primera Ley de Casa ción, como se verá en el próximo capí tulo. 

La Tra duc ción de los Có di gos

Como se ha visto, la gran y prin cipal queja en torno al sistema judi cial

domi ni cano, era la carencia de Códigos en nuestro idioma y que se adap -

taran a la situa ción nacional. En 1868 el Ministro de Justicia comen taba

en su informe anual: “La misma legis la ción fran cesa, con toda la auto ridad de 

su sabi duría, no está en ciertas cues tiones en completa armonía con nuestra

condi ción social. No podría ser de otro modo. La legis la ción de un pueblo es el

reflejo exacto de su civi li za ción y manera de ser; y hay que convenir en que la

Repú blica Domi ni cana, no es por desgracia, la patria de D’Aguesseau!”.563

Estas quejas se repiten a lo largo de los años iniciales de la Segunda Repú -
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blica. Ya vimos como entre los años 1844 y 1860, son los mismos

problemas que afloran como el impe di mento más impor tante para una

pronta y adecuada admi nis tra ción de la justicia. Durante el periodo de la

Anexión a España, como se pudo cons tatar, la única legis la ción que los

espa ñoles admi tieron fue la Civil, porque estaba ya tradu cida, de manera no 

oficial, del francés al español.

Los gobiernos del período que estu diamos crearon varias comi siones de

juristas para trabajar en la traduc ción y adecua ción de los códigos fran -

ceses, y algunas de ellas avan zaron en sus trabajos, pero hasta el año 1884

no se logró lo deseado. La primera Comi sión, del año 1866, compuesta por 

Carlos Nouel y Pedro Bobea, cumplió con su come tido y entregó las

traduc ciones, que fueron some tidas al Congreso en agosto 1867,

donde fueron apro bados en su tota lidad, pero por desgracia no 

se promul garon, porque el gobierno que las había auspi -

ciado fue derro cado. Hubo que esperar hasta 1874,

cuando el Código Civil que se había tradu cido fue

promul gado y puesto en ejecu ción, pero con tan mala

suerte que pronto se eviden ciaron graves defectos en la

traduc ción, inclu yendo discor dancia en la nume ra ción

de los artículos entre el francés y el domi ni cano, por lo

que a los dos años tuvo que ser dero gado y en su lugar se

puso de nuevo en vigor el “Código Francés de la Restau ra -

ción”.564

En efecto, la Suprema Corte le informó al Congreso

de los defectos del Código Civil en español, y éste indicó

en su Reso lu ción que: “Consi de rando que el Código civil

domi ni cano puesto en vigor por la ley del Congreso Nacional de fecha 1º. de

septiembre de 1874, adolece de tales vicios en su traduc ción y loca li za ción, que

en muchos de sus artículos se ha variado comple ta mente el sentido de su texto,

al tal grado que ellos cons ti tuyen reformas injus ti fi ca bles en el derecho esta ble -
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cido en la Repú blica y que por la varia ción que en el

mismo código se hizo de la nume ra ción de los artículos

del de la Restau ra ción se ha perdido la ilus trada

comen ta ción de este”.565 Así fracasó el primer

intento de traduc ción. 

Hubo que esperar varios años más. Mien tras

tanto, el caos impe raba: “La situa ción pues, para

1879 era la siguiente: El Código Civil y el Código de

Comercio, eran los textos fran ceses con sus modi fi ca -

ciones hasta 1871. El Código Penal era el texto

francés de 1816. En cuanto al Código de Proce di -

miento Civil y el de Instruc ción Criminal, regían los

textos fran ceses de la Restau ra ción con sus modi fi ca -

ciones hasta 1871, excepto que en materia de

funciones civiles y penales

de los Alcaldes regían sendas leyes, en español,

dictadas por el Congreso Domi ni cano en

1873”.566

En 1882 el Congreso emitió un Decreto-

Ley indi cando: “1.- Se declara obra de nece sidad

pública la traduc ción, loca li za ción y adecua ción de

los Códigos civil, de comercio, de proce di miento civil 

y de instruc ción criminal, así como la revi sión del

Código Penal común./ 2.- Para el objeto, queda

auto ri zado el Poder Ejecu tivo desde la promul ga -

ción de este decreto, y por el órgano de la Secre taría

de Estado corres pon diente, para cele brar un

contrato con una comi sión compuesta de cinco

abogados de la Repú blica, que se encar gará del

Historia del Poder Judicial Dominicano

302

565 
Colec ción de Leyes, Tomo VII, Pág. 59-60. 
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trabajo compro me tién dose a entre garlo en el plazo de un año./ 3.- Se vota para

este objeto la suma de seis mil seis cientos pesos fuertes, con cargo al capí tulo de

gastos extraor di na rios del presu puesto general de gastos públicos. Esta

cantidad se distri buirá del siguiente modo: seis mil pesos para remu nerar los

trabajos de la comi sión de abogados y seis cientos pesos para los de secre taría y

gastos de escri torio./ 4.- El Poder Ejecu tivo some terá al Congreso, en sus

próximas sesiones legis la tivas ordi na rias, los Códigos que opor tu -

na mente hayan sido depo si tados en el Minis terio de Justicia

por la comi sión de abogados./ 5.- Una vez que hayan mere -

cido estos trabajos la apro ba ción legis la tiva en la próxima

reunión ordi naria del Congreso Nacional, éste votará la

suma que fuere nece saria para la impre sión y promul ga ción 

de los Códigos”.567

El Ejecu tivo firmó el contrato corres pon diente con

cuatro, no cinco, abogados:

Manuel de Jesús Galván, José

Joaquín Pérez, Apolinar De

Castro y José de Jesús Castro.

Tan pronto esta Comi sión entregó sus trabajos,

fueron some tidos al Congreso.

El Congreso Nacional, con premura, dictó las

leyes corres pon dientes. El 17 de abril de 1884 se

promul garon el Código Civil y el de Proce di -

miento Civil. En los consi de randos de la ley que

sanciona el Civil, los legis la dores señalan: “Consi -

de rando: Que el Código Civil presen tado por el Poder

Ejecu tivo para su sanción en la actual Legis la tura,

es, como traduc ción del Código Napo león, una obra

monu mental de legis la ción universal; Consi de rando:

que reco no cida, bajo ese concepto su auto ridad, es
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que venia rigiendo en francés desde la crea ción de la Repú blica Domi ni cana:

Consi de rando: Que el Poder Ejecu tivo al decretar en fecha 3 de julio de 1882 su 

traduc ción, loca li za ción y adecua ción a nues tras leyes, lo dejó en su esencia

subsis tente como ley del Estado, reco no ciendo implí ci ta mente en la comi sión de

abogados que nombrase el Poder Ejecu tivo, el criterio cien tí fico sufi ciente para

ejecutar con perfec ción el trabajo de forma decre tado”.568 El Código de

Comercio fue promul gado el 5 de Junio, el de Instruc ción Criminal el 27

de junio y el Penal el 20 de agosto de ese año 1884.

El alivio fue general, pues por fin se tenían las leyes

básicas en el idioma vernáculo, aunque habían tomado

40 años para lograrlo. En su informe anual de ese año,

el Ministro de Justicia pudo clamar entu sias mado: “Se

ha puesto punto final a la anomalía de nuestra legis la ción.

... ya nadie en lo adelante puede alegar con justicia que no

ha estado a su alcance conocer la ley”.669

Además, el trabajo de los Abogados fue exce lente, y

la traduc ción bastante fiel. Dos de los traduc tores eran

cultos escri tores y poetas (Manuel de Jesús Galván y

José Joaquín Pérez), los otros dos juristas de expe -

riencia, por lo que los términos usados en los artículos

de esos códigos, fueron correctos y senci llos y aun hoy nos deleitan por su

claridad. No hubo nece sidad poste rior de aclarar términos, conceptos ni

prin ci pios. Tan bien hecha quedaron las traduc ciones, que esos códigos han 

perma ne cido como las leyes básicas de Repú blica Domi ni cana por más de

cien años y recién en el inicio del Siglo XXI, salvo en lo que respecta al

Proceso Penal. 
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Los cam bios ju di cia les en tre 1867 y 1899

Durante este período el sistema judi cial se modi ficó varias veces
tratando de acomodar la legis la ción a la realidad social, polí tica y econó -
mica del país. 

Por la Ley Orgá nica del año 1873, la Suprema Corte quedó con dos

atri bu ciones judi ciales: ser tribunal de apela ción en todas las mate rias y de

los casos que debía conocer “en interés de la ley, sin que en este caso apro veche 

ni perju dique a las partes su deci sión, no teniendo otro objeto que el de

uniformar la juris pru dencia”. Se trata de un esbozo del recurso de casa ción,

aunque muy limi tado, porque la sentencia ni tendría efecto entre las partes

ni la deci sión iba en envío a otro tribunal. Pero la Ley Orgá nica del año

1875 eliminó este recurso, quedando la Suprema Corte única mente como

tribunal de apela ciones.570

Los Tribu nales de Primera Instancia que inicial mente fueron cole giados 

con cinco Magis trados, se convir tieron en uniper so nales bajo la Ley Orgá -

nica del año 1873, para volver a ser cole giados, pero con cuatro Jueces, al

igual que la compo si ción de la Suprema Corte. En esas distintas leyes

también se modi ficó la juris dic ción comer cial, pues bajo la ley del año

1873 había Tribu nales de Comercio en Santo Domingo y Puerto Plata

mien tras que en la del año 1875 los asuntos comer ciales eran cono cidos

por los Tribu nales de Primera Instancia.

La Ley Orgá nica del año 1884 convirtió de nuevo a los Tribu nales de

Primera Instancia en cole giados, con tres jueces, excepto en los distritos

judi ciales donde hubieran menos de cuatro abogados, en que el Tribunal de

Primera Instancia era entonces uniper sonal.571
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Todos estos cambios y vaci la ciones se debían no sólo a la escasez de

fondos para el mante ni miento de tantos jueces, sino a que por un lado se

trataba de mantener un sistema judi cial acorde con los Códigos y, por otro,

la realidad social no lo permitía.

Durante el período en cues tión, se forta leció en algo el sistema judi cial

que en el pasado había sido muy defi ciente, pues las leyes ante riores no

sancio naban el incum pli miento de las forma li dades de registro de docu -

mentos. En conse cuencia fueron muy impor tantes dos leyes del 1885; la

de Registro y Conser va ción de Hipo tecas y la de Registro de Actos Judi -

ciales y Extra ju di ciales. Ambas depen dían de los Ayun ta mientos. Hicieron 

obli ga torio el registro y pago de impuestos para que tuvieran fecha cierta los 

actos some tidos a los tribu nales y otros docu mentos privados.572 

Este Período termina con la muerte violenta del Presi dente Heureaux,

en Moca, el 26 de julio de 1899. Coin cide pues, con el fin del siglo XIX.

Fue una centuria de cambios excep cionales en la vida jurí dica domi ni cana.

Fue el siglo más agitado de la Historia Domi ni cana, empe zando por el final 

de más de tres siglos que duró el Período Colo nial, siguiendo con los cortos

años de ocupa ción fran cesa, luego el Segundo Período Colo nial español;

entonces las cortas semanas que duró la Inde pen dencia Efímera, el largo

período de unión con Haití, la Primera Repú blica Domi ni cana, la Anexión 

a España, y las primeras cuatro décadas de la Segunda Repú blica. Cada

período tuvo su parti cular sistema judi cial.

Dentro de las curio si dades histó ricas de este período cabe señalar que el

2 de septiembre de 1878, al renun ciar el Presi dente Ignacio María

González, el entonces Juez Presi dente de la Suprema Corte de Justicia,

Lic. Jacinto De Castro, ocupó inte ri na mente la Primera Magis tra tura del

Estado, hasta que se cele braron elec ciones en enero de 1879 y fue electo

Cesáreo Guillermo.
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